
EC/36/11 
 
CONTRATO ADMINISTRATIVO DEL “SERVICIO DE INTERVENCIÓN 
SOCIOEDUCATIVA PARA EL APOYO SOCIAL AL MENOR EN EL CENTRO DE 
SERVICIOS SOCIALES DEL AYUNTAMIENTO DE BOADILLA DEL MONTE”. 
 
 Resolución de la Concejal Delegada de Educación, Familia, Infancia, Mujer, 
Servicios Sociales y Personas Mayores, de fecha 23 de febrero de 2012: 
 
 "Visto el acuerdo de la Junta de Gobierno Local de fecha 16 de febrero de 2012, sobre 
clasificación de las proposiciones presentadas al procedimiento de licitación relativo al contrato del 
“Servicio de intervención socioeducativa para el apoyo social al menor en el Centro de Servicios 
Sociales del Ayuntamiento de Boadilla del Monte”, en base al cual las puntuaciones obtenidas por 
los licitadores, por orden decreciente, según el criterio de adjudicación establecido en los Pliegos 
de Condiciones son: 
 

PUNTUACIÓN 
 

- 1º: PODIUM GESTIÓN INTEGRAL, S.L.                                         100,00000 
- 2º: LÓPEZ DE SANTIAGO CONSULTORES, S.L.                               65,97556 
- 3º: FUNDACIÓN ALTIUS FRANCISCO DE VITORIA                          60,43730 
- 4º: AMAUTA SERVICIOS SOCIALES Y TIEMPO LIBRE, S.L.               47,37713 
- 5º: ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA                                                 42,30611 
- 6º: ACAYA NATURALEZA Y VIDA, S.L.                                            31,03181 
- 7º: HUMANUS SERVICIOS SOCIALES, S.L.                                       9,34317 

 
Conforme a las siguientes ofertas: 

 

LICITADORES 
Único criterio de valoración: 

Proposición económica 
PODIUM GESTIÓN INTEGRAL, S.L. 20.449,83 € + 1.635,99 € en 

concepto de IVA 
LÓPEZ DE SANTIAGO CONSULTORES, S.L. 21.998,00 € + 1.759,84 € en 

concepto de IVA 
FUNDACIÓN ALTIUS FRANCISCO DE VITORIA 22.250,00 € + 1.780,00 € en 

concepto de IVA 
AMAUTA SERVICIOS SOCIALES Y TIEMPO LIBRE, S.L. 22.844,26 € + 1.827,54 € en 

concepto de IVA 
ASOCIACIÓN CENTRO TRAMA 23.075,00 €, declarándose por la 

Asociación estar exenta de IVA. 
ACAYA NATURALEZA Y VIDA, S.L. 23.588,00 €, + 1.884,00 € en 

concepto de IVA 
HUMANUS SERVICIOS SOCIALES, S.L. 24.574,87 € + 1.965,99 € en 

concepto de IVA. 
 
 
 Visto que con fecha 22 de febrero de 2012 el licitador que ha presentado la oferta 
económicamente más ventajosa para ser adjudicatario del citado contrato, constituyó garantía 
definitiva por importe de Mil veintidós euros con cuarenta y nueve céntimos (1.022,49 €), y 
presentó los documentos justificativos exigidos. 
 



La Concejal Delegada de Educación, Familia, Infancia, Mujer, Servicios Sociales y 
Personas Mayores, en uso de las facultades que le han sido delegadas mediante Decreto del Sr. 
Alcalde-Presidente nº 1426/11, de 22 de noviembre de 2011, de conformidad con lo establecido 
en la Disposición Adicional Segunda de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, 

ACUERDA: 
 
 "Primero.- Declarar válidas las actuaciones llevadas a cabo en el procedimiento de licitación 
para la adjudicación del contrato del “Servicio de intervención socioeducativa para el apoyo social 
al menor en el Centro de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Boadilla del Monte”. 
 

Segundo.- Confirmar la inadmisión al procedimiento del licitador nº 8 ANCORA, 
PSICOLOGÍA Y FORMACIÓN, S.L., en base al informe de la Técnico de la unidad promotora del 
expediente, de fecha 2 de febrero de 2012, al no haber quedado acreditada documentalmente 
la solvencia técnica exigida tras el trámite de subsanación otorgado, dado que la experiencia 
profesional aportada no se corresponde con la solicitada en los pliegos de condiciones. 

 
Tercero.- Adjudicar el contrato del “Servicio de intervención socioeducativa para el apoyo 

social al menor en el Centro de Servicios Sociales del Ayuntamiento de Boadilla del Monte”, a 
favor de PODIUM GESTIÓN INTEGRAL, S.L., con C.I.F. B-09528373, en las siguientes 
condiciones: 
 

La adjudicataria se compromete a llevar a cabo el objeto del contrato con un importe 
anual de Veinte mil cuatrocientos cuarenta y nueve euros con ochenta y tres céntimos 
(20.449,83 €), más Mil seiscientos treinta y cinco euros con noventa y nueve céntimos 
(1.635,99 €) en concepto de IVA. 
 

Todo ello de conformidad con la oferta presentada, y con estricta sujeción a los 
requisitos y condiciones del pliego y a las normas de aplicación que rigen dichos contratos. 

 
Cuarto.- El contrato tendrá una duración de UN AÑO, a contar a partir del día siguiente 

a la formalización del contrato, salvo que en el mismo se disponga otra cosa. 
 

Expirado el periodo de vigencia, el presente contrato se prorrogará por un período de 
UN AÑO, hasta un máximo de DOS AÑOS (incluidos periodo inicial y prórroga). Dicha prórroga 
se efectuará expresamente a petición del adjudicatario, de conformidad con lo dispuesto en el 
art. 23.2 de la LCSP,  y previo acuerdo del órgano de contratación adoptado al efecto. La 
petición del adjudicatario deberá producirse con dos meses de antelación al vencimiento del 
período. 

 
 Quinto.- Notificar, en su caso, la adjudicación a todos los licitadores que no han 
resultado adjudicatarios. 
 
 Sexto.- Notificar a PODIUM GESTIÓN INTEGRAL, S.L., adjudicataria del contrato, la 
presente Resolución, debiendo efectuarse la formalización del contrato conforme a lo dispuesto en 
el art. 140.3 de la LCSP, en su nueva redacción dada por la Ley 34/2010. 
 
 Séptimo.- Publicar la adjudicación de este contrato en el Perfil del Contratante del órgano 
de Contratación, en cumplimiento de lo expuesto en el art. 135.4 de la LCSP en su nueva redacción 
dada por la Ley 34/2010. 
 



 Octavo.- Publicar anuncio en el que se dé cuenta de la formalización del contrato en el 
Perfil del Contratante del órgano de Contratación, en cumplimiento de lo expuesto en el art. 
138 de la LCSP, modificado por la Ley 34/2010, de 5 de agosto.” 
  
 
 
 

Expuesto en el Perfil del Contratante con fecha 23.02.2012 
 


